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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

• ÁREA GEOGRÁFICA QUE CUBRE EL PROYECTO: Cantón Santiago, 

Parroquias: Méndez-Chinimbimi, Patuca, Tayuza, El Acho y Chupianza. 

• FECHA DE ELABORACIÓN: 17 de junio del 2025 

• FECHA DE FINALIZACION DEL PROYECTO 2025: 31 de diciembre del 2025 

• DURACION DEL PROYECTO 2025: 4 meses. 

• PRESENTADO POR: Ing. Jhomaira Chacón – Coordinadora de Desarrollo Social. 

• SUBPROGRAMA: 3 Atención a Grupos Prioritarios, atención en el Hogar, 

Comunidad y Centros Educativos. 

• TITULO DEL PROYECTO: CENTRO DE ATENCIÓN A LAS 

DISCAPACIDADES “RESCATANDO SONRISAS” DEL CANTON SANTIAGO 

• ORGANISMO RESPONSABLE: GAD Municipal del Cantón Santiago: 6 

Profesionales  

• ORGANISMO COORDINADOR: Fundación Nua Kakaram y Reinas del Cantón 

• ORGANISMOS COOPERANTES:  

• GAD Parroquiales: Chinimbimi, Patuca, Tayuza, El Acho, Copal y Chupianza: 

Transporte 

• Asociación Vida: Equipos, instrumentos e insumos. 

• Distrito de Educación 14D06: Escuela Julio Pianello, local para atender las 

discapacidades físicas y lenguaje  

• Centro Gerontológico: Local y equipos, instrumentos e insumos y local para 

atender discapacidades  

• Asociación de discapacidades Rompiendo Barreras del Cantón Santiago: 

Coordinación de ayudas sociales. 

• Comité Vida: Coordinación de ayudas sociales. 

• MIES: Equipos, instrumentos e insumos  

• CEFAS: Equipos, instrumentos e insumos 

• BENEFICIARIOS 

• Directos: 593 niños, adolescentes y adultos con necesidades especiales 

asociadas o no a la discapacidad que existen en el cantón Santiago de la Provincia 

de Morona Santiago, que requieren intervención terapéutica (evaluación, 
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diagnóstico y tratamiento). Se suma también estudiantes de las escuelas y 

unidades educativas urbanas y rurales hispanas y bilingües.  

• Indirectos: 9000 habitantes del cantón.   

• NATURALEZA DEL PROYECTO: El proyecto es de carácter social, dirigidos a 

personas con distinto grado de discapacidad: física, intelectual, lenguaje, psicosocial y 

trabajador social, para una estimulación integral y apoyo psicoterapéutico.  

• LUGAR DE EJECUCIÓN: El proyecto se ejecutará en la ciudad de Méndez, tendrá 

como matriz la Escuela Pianello y el Centro Gerontológico. Cuando el caso amerite en 

los hogares. 

• ADMINISTRADOR DEL PROYECTO: La administración del proyecto estará a 

cargo de la persona designada por la máxima autoridad en coordinación con la 

Fundación Nua Kakaram.    

 

2. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO 

 

Proyecto de Intervención Cantonal en Personas con Discapacidad con Necesidades Especiales 

Asociadas o no de la Discapacidad “Rescatando Sonrisas del Cantón Santiago”, participan niños, 

adolescentes y adultos que presentan necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad: 

auditivo, física, intelectual, lenguaje, psicosocial y visual, para una estimulación integral y apoyo 

psicoterapéutico, sumado a ello estudiantes de las escuelas y unidades educativas urbanas y rurales 

hispanas y bilingües.  El presente proyecto se plantea como objetivo: Diagnosticar, prevenir, 

mejorar y atender las diversas necesidades especiales en niños, adolescentes y adultos con 

necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad a través de un plan de intervención de 

acuerdo a cada caso mediante una atención integral de calidad y calidez que faciliten su 

coparticipación e integración tanto en la familia, la comunidad y el aula, para asegurar un buen 

vivir.  

 

3. INTRODUCCION  

 

Las personas con discapacidad, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), son 

aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en 

interacción con diversas barreras, que pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la 

sociedad en igualdad de condiciones con los demás. La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

calcula que 1300 millones de personas sufren una discapacidad importante, es decir el 16% de la 

población mundial, 1 de cada 6 personas en todo el mundo. Algunas personas con discapacidad 

mueren hasta 20 años antes que las personas sin discapacidad. Estas personas tienen dos veces más 

riesgo de desarrollar afecciones como la depresión, el asma, la diabetes, el ictus, la obesidad o 

problemas de salud bucodental. La salud inaccesible es 6 veces mayor que la de las personas sin 

discapacidad, con medios de transporte inaccesibles e inasequibles.  

 

De acuerdo a la OMS, las personas con discapacidad mueren antes, tienen peor salud y 

experimentan más limitaciones en su actividad cotidiana que las demás, por situaciones injustas a 
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las que se enfrenta como: estigmatización, discriminación, pobreza, exclusión de la educación, 

empleo, y sistema de salud. Mundialmente las personas con discapacidad constituyen un grupo 

diverso, sus experiencias vitales y sus necesidades en materia de salud se ven afectadas por factores 

como el sexo, la edad, la identidad de género, la orientación sexual, la religión, la raza, la etnia y 

la situación económica.  

 

Actualmente cada vez es mayor la conciencia mundial sobre el desarrollo inclusivo de personas 

con discapacidad. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CPRD), ratificada por 185 países, promueve la plena integración de este grupo en 

la sociedad. Este documento se refiere específicamente a la importancia del desarrollo 

internacional en la protección de los derechos de las personas con discapacidad. 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, fueron adoptados por las Naciones Unidas en 2015 

como un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que 

para el 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. Establece claramente que la 

discapacidad no puede ser un motivo ni criterio para privar a las personas del acceso a programas 

de desarrollo y el ejercicio de los derechos humanos. El marco de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), conjunto de objetivos globales que buscan erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar la prosperidad de todos y todas, contiene siete metas referidas explícitamente a 

las personas con discapacidad y otras seis que se focalizan en las personas en situaciones 

vulnerables, entre ellas las personas con discapacidad.  

 

En el Ecuador, los tipos de discapacidad existentes son: auditiva, física, intelectual, lenguaje, 

psicosocial y visual; cada una de estas puede manifestarse de diferentes maneras, en diferentes 

grados o una combinación entre ellas, el 2.84% de personas tienen algún tipo de discapacidad, es 

decir, 508.985 personas, según cifras del Ministerio de Salud Pública (MSP) actualizadas hasta el 

28 de noviembre de 2024. La discapacidad física es la más prevalente en el país con el 48.30%, 

luego la discapacidad intelectual 21.50%, la discapacidad auditiva 12.57%, la discapacidad visual 

11.75%, la discapacidad psicológica 4.81% y la discapacidad de lenguaje 1.09%. La mayoría de 

las personas tiene un grado de discapacidad moderado y grave, siendo los hombres los más 

afectados. 
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Cuadro 1. Número de personas con discapacidad del Ecuador. Personas con discapacidad según 

provincia.   

 
Fuente MSP. 

La falta de servicios para personas con discapacidad también afecta a sus familiares, 

particularmente a aquellos dedicados a su atención. Muchos cuidadores presentan un síndrome de 

desgaste derivado de una sobrecarga de trabajo. Esta situación puede afectar la calidad de la 

atención que reciben las personas con discapacidad y alterar la salud física y mental del cuidador. 

 

La carencia actual en servicios aumenta la vulnerabilidad social y económica de las personas con 

discapacidad y de sus familias. Para hacer frente a estos retos, se puede mejorar la forma en la que 

se conceptualiza y mide la discapacidad, de manera que se identifique a aquellas personas que 

requieren apoyo especial, otra es cerrar la brecha de servicios sociales de calidad para las personas 

con discapacidad, en particular en salud y educación. También se puede ofrecer apoyos a los 

cuidadores para evitar la sobrecarga de trabajo. 

 

En Ecuador, estas carencias han causado que el 56% de los niños con discapacidad no asista a la 

escuela, de acuerdo a cifras del Ministerio de Educación. Para aquellos que sí asisten, la falta de 

servicios especializados reduce la probabilidad de que terminen la educación media superior. Se 

estima que sólo un 11,9% de las personas con discapacidad ha accedido a la enseñanza secundaria, 

comparado con un 24,2% del resto de la población. 

 

En la provincia de Morona Santiago se están realizando convenios entre el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) y 21 cooperantes entre GAD cantonales, parroquiales y 

organizaciones religiosas de la provincia de Morona Santiago, que intervienen en la atención y 

cuidado de 3.716 usuarios, entre niños, adolescentes, mujeres gestantes, adultos mayores y 

personas con discapacidad, con una inversión total de 4´354.595 dólares. En total son 50 convenios 

de cooperación que mantiene el MIES en la provincia. Recursos que son insuficientes para cubrir 

con la demanda de la provincia de Morona Santiago.  
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4. ANTECEDENTES 

Santiago es un cantón de la provincia de Morona Santiago. Fundado como parroquia el 12 de julio 

de 1913 y creado como cantón el 23 de septiembre de 1942. Se encuentra ubicado en el centro 

geográfico de la Provincia de Morona Santiago, en el valle del río Upano; a 2º40’ latitud Sur y 78º 

17’ longitud Oeste. Sus límites son: al norte con los cantones de Sucúa y Logroño, al sur con el 

cantón Limón Indanza, al este con los cantones Logroño y Tiwintza y al oeste por las provincias 

de Cañar y Azuay. Tiene una extensión territorial de 1.981 km² aproximadamente.  

 

El cantón Santiago se encuentra dividido en 7 parroquias: Méndez (parroquia urbana), Copal, 

Chupianza, San Luis del Acho, San Francisco de Chinimbimi, Patuca y Tayuza. El cantón cuenta 

con dos grupos humanos bien definidos, la nacionalidad Shuar y los mestizos. La población del 

cantón Santiago de Méndez de acuerdo al registro civil en el 2023 aproximadamente 9000 

personas. De este total de la población según la Dirección Nacional de Discapacidades de fecha 

actualizada 1 de diciembre del 2024, en el cantón existen 567 personas con discapacidad, lo que 

represente el 6,3% de la población.  

 

La Ley Orgánica de Discapacidades (LOD), define a la Persona con discapacidad como: “toda 

aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve restringida 

permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer una o más 

actividades esenciales de la vida diaria”; señala a su vez que la persona con deficiencia o condición 

de discapacidad, es “ toda aquella que, presente disminución o supresión temporal de alguna de 

sus capacidades físicas, sensoriales o intelectuales manifestándose en ausencias, anomalías, 

defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse, oír y/o ver, comunicarse, o integrarse 

a las actividades esenciales de la vida diaria limitando el desempeño de sus capacidades; y, en 

consecuencia el goce y ejercicio pleno de sus derechos. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santiago en convenio con el MIES, han venido 

desarrollando programas y proyectos de inclusión social de grupos de atención prioritaria, a fin de 

dar cumplimiento con lo que establecen las políticas públicas de la República del Ecuador, mismas 

que garantizan el bienestar colectivo, que no han sido suficientes, apenas cubren 100 personas en 

condición de discapacidad, usuarios que representa un 17,64% de la población total 567 que se 

encuentran en esta condición, faltando por cubrir un 82,36% , es decir 467 personas quienes 

quedan rezagada de toda ayuda e intervención de este convenio.  

 

Bajo estas condiciones, la población del cantón Santiago vulnerable y prioritaria sigue siendo 

marginada y discriminada, por varios años, por procesos de exclusión o restricción que han 

obstaculizado e incluso impedido el goce o ejercicio en igualdad de condiciones que las demás 

personas, de los derechos humanos y libertades fundamentales en diversos ámbitos: comunitario, 

educativo, económico, político, social y salud. Estas razones hacen que las personas con 

discapacidad no puedan desenvolverse en su vida diaria de forma independiente, estén en la 

indefensión y sean vulnerables permanentemente.  

 

Cuadro 2. Número de personas con discapacidad del Cantón Santiago de Méndez 
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Es necesario que el GAD del cantón Santiago, MIES, GAD Parroquiales: Chinimbimi, Patuca, 

Tayuza, El Acho, Copal y Chupianza, CEFAS, Distrito de Educación 14D06, Distrito de Salud 

14D06, Fundación NUA KAKARUM, Asociación VIDA, Comité VIDA DIGNA, Escuela 

Especial JULIO PIANELLO y el Vicariato Apostólico de Méndez, tomen conciencia y la 

importancia de esta problemática para el cantón, concienciando a la vez que las diferentes y 

diversas discapacidad se pueden presentar en cualquier momento en las personas “normales” de la 

vida, todos estamos expuestos a sufrir una inhabilidad física y mental por diversas circunstancias. 

Estas razones sustentan el presente proyecto. 

Para que sea viable el proyecto se necesita contratar personal para atender las discapacidades 

existentes en el cantón, con el siguiente número de personas de acuerdo con la discapacidad: 

 

Cuadro 3. Número de Profesionales que se requieren para atender a las personas con discapacidad 

del Cantón Santiago de Méndez. 

 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

POR 

DISCAPACIDAD  

DISCAPACIDAD 

CANTÓN SANTIAGO 

PERSONAL 

NECESARIO POR 

DISCAPACIDADES 

SUELDO 

PROMEDIO 

PERSONAL  

PRESUPUESTO 

TOTAL AL 

AÑO 

SUELDO 

259 Física 3 553,00 18.249,00 
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5. JUSTIFICACION 

El presente proyecto se justifica por estar acorde con:  

➢ La Constitución de la República del Ecuador.  

 

TÍTULO II. DERECHOS. Capítulo primero. Principios de aplicación de los 

derechos. 

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la 

Constitución. 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante 

las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; 

ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de 

acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que 

se encuentren en situación de desigualdad. 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y 

de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, 

en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y 

la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 

comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 

educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 

construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional. 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, 

334 Lenguaje, intelectual y 

Psicosocial, visual y 

Auditivo 

2 817,00 17.974,00 

 Trabajo Social  1 553,00 6.083,00 

593  DISCAPACIDAD  6  42.306,00 
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la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 

el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, 

culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 

programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y 

salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de 

equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 

precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 

Capítulo tercero. Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria 

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad. 

Sección segunda. Jóvenes 

Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su 

efectivo ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren 

y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en 

particular en los espacios del poder público.  

Sección sexta. Personas con discapacidad 

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera 

conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las 

personas con discapacidad y su integración social.  

Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que 

aseguren: numeral 1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados 

coordinados, que fomenten su participación política, social, cultural, educativa y 

económica. 

Art. 66.- El Estado, entre los derechos de libertad, reconoce y garantiza una vida libre de 

violencia en el ámbito público y privado.  El Estado   adoptará   las   medidas   necesarias   

para   prevenir, eliminar   y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra 

las mujeres, niñas, niños   y   adolescentes, personas   adultas   mayores, personas   con 

discapacidad y contra   toda   persona   en   situación   de desventaja o vulnerabilidad; 

idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. 

Título VII. Régimen del Buen Vivir. Capítulo primero. Inclusión y equidad 

Art. 340.- El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 

aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 

Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 

universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 

discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia, responsabilidad y participación. 
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El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de 

riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, 

disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte. 

 

➢ La Ley Orgánica de Discapacidades (LOD).  

 

Capítulo II. De los principios rectores y de aplicación 

Art. 7.- Participación e inclusión: se procurará la participación protagónica de las personas 

con discapacidad en la toma de decisiones, planificación y gestión en los asuntos de interés 

público, para lo cual el Estado determinará planes y programas estatales y privados 

coordinados y las medidas necesarias para su participación e inclusión plena y efectiva en la 

sociedad. 

 

Capítulo I. DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DEMÁS SUJETOS DE 

LEY. Sección I DE LOS SUJETOS 

 

Art. 6.- Persona con discapacidad. - Para los efectos de esta Ley se considera persona con 

discapacidad a toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, 

ve restringida permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer 

una o más actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que establezca el 

Reglamento. 

 

De la Sección X. DE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 

 

Art. 86.- Derecho a la protección y promoción social. - Las personas con discapacidad 

tienen derecho a la protección y promoción social del Estado dirigidos al máximo desarrollo 

de su personalidad, fomento de autonomía y la disminución de la dependencia. 

Art. 87.- Políticas de promoción y protección social. - La autoridad nacional encargada 

de 

la inclusión económica y social y/o los gobiernos autónomos descentralizados articularán 

con las entidades públicas y privadas, el desarrollo y ejecución de políticas destinadas a: 

 

5.     Implementar centros diurnos de cuidado y desarrollo integral para personas con 

discapacidad; 

6.     Crear centros de referencia y acogida inclusivos para el cuidado de personas con 

discapacidad en situación de abandono; 

7.      Establecer mecanismos de participación, solidaridad y responsabilidad comunitaria 

para la integración e interacción social de las personas con discapacidad y sus familias; 

8.      Establecer mecanismos para la inclusión de las niñas y los niños con discapacidad en 

centros de desarrollo infantil; 

10.  Apoyar económicamente el tratamiento médico necesario y óptimo de enfermedades 

de las personas con discapacidad; y, 

11.  Financiar programas y proyectos que apoyen a la sostenibilidad de los niveles 

asociativos de y para la discapacidad.  
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➢ Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

Art. 3. Las personas con discapacidad tienen derecho a: 

a.    El respeto a la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar propias decisiones, y la independencia de las personas; 

b.    La no discriminación; 

c.   La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

d.    El respeto por la diferencia y aceptación de las personas con discapacidad como parte 

de la diversidad y la condición humana; 

e.    La igualdad de oportunidades; 

f.     La accesibilidad; 

g.    La igualdad entre el hombre y la mujer; 

h.   El respeto a la evolución de las facultades de los niñas y niñas con discapacidad y de 

su derecho a preservar su identidad. 

 

➢ PLAN DE DESARROLLO PARA EL NUEVO ECUADOR 2024-2025 

 

Objetivo 1: Mejorar las condiciones de vida de la población de forma integral, 

promoviendo el 

acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar social. 

• Política 1.1 Contribuir a la reducción de la pobreza y pobreza extrema 

• Política 1.2 Garantizar la inclusión social de las personas y grupos de atención 

prioritaria durante su ciclo de vida. 

• Política 1.3 Mejorar la prestación de los servicios de salud de manera integral, 

mediante la promoción, prevención, atención primaria, tratamiento, rehabilitación y 

cuidados paliativos, con talento humano suficiente y fortalecido, enfatizando la 

atención a grupos prioritarios y todos aquellos en situación de vulnerabilidad. 

• Política 1.4 Fortalecer la vigilancia, prevención y control de enfermedades 

transmisibles y no transmisibles. 

• Política 1.5 Garantizar el acceso a la información, educación integral de la sexualidad 

y servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, para el pleno ejercicio de los 

derechos sexuales y reproductivos de la población. 

• Política 1.6 Promover el buen uso del tiempo libre en la población ecuatoriana a través 

de la práctica de actividad física. 

• Política 1.7 Implementar programas de prevención y promoción que aborden los 

determinantes de la salud alrededor de los diferentes problemas de malnutrición en 

toda la población, con énfasis en desnutrición crónica infantil. 

• Política 1.8 Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y promover entornos 

habitables, seguros y saludables mediante acciones integrales, coordinadas y 

participativas, que contribuyan al fomento y desarrollo de ciudades y comunidades 

inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

• Política 1.9 Promover la inclusión social, el ejercicio de derechos y la no 

discriminación de los Pueblos y Nacionalidades. 

• Política 1.10 Fortalecer la bioeconomía de los Pueblos y Nacionalidades 
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➢ Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 

Art. 3.- numeral 3. Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e 

implementación de medidas de acción afirmativas que promuevan la participación 

igualitaria a favor de titulares de derechos que se encuentren en situaciones de desigualdad. 

 

➢ El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

Capítulo II. Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial. Sección Primera. 

Naturaleza jurídica, sede y funciones. 

Art. 41.- Literal g, Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus 

competencias 

Capítulo III. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Sección Primera. 

Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones.  

Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 

siguientes:  

Literal j, Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, 

juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. 

Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales 

y provinciales.  

Art. 55.- literal g, Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 

de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente rector de la política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y 

mantener infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción 

territorial. 

 

Sección Segunda. Del Concejo Municipal.  

 

Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le corresponde: 

b) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención prioritaria. 

Sección Tercera. Del Alcalde o Alcaldesa.  

Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o alcaldesa:  

literal m) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción. 

 

Capítulo IV. Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural. Sección Primera. 

Naturaleza jurídica, sede y funciones. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural.  

literal k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria 

para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias 
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Capítulo II. Sistema Nacional de Competencias. Capítulo IV. Del Ejercicio de las 

Competencias Constitucionales. 

 

Art. 148.- Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia. 

- Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las competencias destinadas a 

asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la 

Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la 

ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 

adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción determinado en 

este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y participación 

protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los titulares 

de estos derechos. 

Sección Cuarta. Formulación del Presupuesto 

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria. - No se aprobará el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo 

menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la 

planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 

prioritaria. 

Art. 303.- Derecho a la participación. - Los grupos de atención prioritaria, tendrán 

instancias específicas de participación, para la toma de decisiones relacionadas con sus 

derechos. 

Capítulo VII. Otras Instancias de Acción. Sección Segunda. Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos. 

Art. 598.- Consejo cantonal para la protección de derechos. - Cada gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para 

la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. 

 

➢ Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 

Art. 14.- Enfoques de igualdad. - En el ejercicio de la planificación y la política pública se 

establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, 

étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición 

de las acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de 

brechas socioeconómicas y la garantía de derechos. 

Las propuestas de política formuladas por los Consejos Nacionales de la Igualdad se 

recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y consensuadas en 

los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la política sectorial y posterior 

ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás organismos ejecutores. 

 

➢ MIES.  

 

Misión: Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y servicios 

de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria y la población que se encuentra en situación de pobreza y 
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vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad 

ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.  

• Decreto Ejecutivo Nro. 502 del 11 de octubre del 2010.  

Art. 1.- Para la ejecución y gestión de los presupuestos de inversión de los 

ministerios, secretarías nacionales y demás instituciones que forman parte de la 

Función Ejecutiva, se establecen las siguientes políticas de cumplimiento 

obligatorio: 

Literal i, En el marco de los programas y proyectos a cargo de las entidades que 

conforman el Gobierno Central, se podrán realizar transferencias de recursos a otras 

entidades públicas como gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, previa 

la autorización del ministerio coordinador respectivo, para lo cual la institución 

interesada deberá presentar al ministerio coordinador el modelo de gestión del 

programa o proyecto. 

• Acuerdo Ministerial No. 006 de fecha 22 de enero de 2018.  Directrices para la 

Prevención y Atención de la Violencia física, psicológica y sexual detectada en los 

servicios de atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de 

niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

• Acuerdo Ministerial No. MIES-2022-055 de 16 de diciembre de 2022. 

Se expide las Normas para la suscripción, desembolso, liquidación y cierre de 

convenios de cooperación de Ministerio de Inclusión económica y Social, que en su 

título III, se establece el Procedimiento para la Suscripción de Convenios de 

Cooperación Técnico Económico para la Implementación de Servicios Sociales. 

• Acuerdo Ministerial No. 030, de 16 de junio de 2020 y Reforma con Acuerdo 

Ministerial No. MIES-2021-016, de 17 de diciembre de 2021.  

Se emitieron las delegaciones de varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el 

sector público, personas naturales y jurídicas de derecho privado para el 

financiamiento de programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la 

colectividad, mediante transferencia directa de recursos públicos.  

  

➢ Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas. 

 

Art. 89.- Donaciones o asignaciones no reembolsables. - Las entidades del sector público 

podrán realizar donaciones o asignaciones no reembolsables a favor de personas naturales o 

jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a investigación científica, 

educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución de programas o proyectos 

prioritarios de inversión en beneficio directo de la colectividad, priorizados por la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo en el caso de las entidades que conforman el 

Presupuesto General del Estado o por la instancia correspondiente para el resto de entidades 

públicas. 

 

En el caso de que se traten de asignaciones de gasto permanente no requerirán ser 

priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
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Estas asignaciones deben constar en los respectivos presupuestos institucionales, en el 

ámbito de competencia de cada entidad pública. Para este efecto deberán considerar lo 

siguiente: 

 

1.  Toda transferencia a organismos privados debe responder a un proceso de 

Planificación que permita evidenciar con claridad los objetivos, metas, productos y/o 

servicios públicos que están prestando a través de organismos privados; 

2.  Las transferencias de recursos para la ejecución de entes privados deberán ser 

exclusivamente para temas en el ámbito de las competencias de cada entidad pública 

otorgante, de conformidad con la Ley; 

3.  En los convenios debe estipularse claramente el plazo de vigencia de la donación, es 

decir, que no sea de renovación tácita e indefinida; 

5.  No se podrán efectuar transferencias para propósitos respecto de los cuales las 

instituciones deberían realizarlos a través de procesos de contratación pública; 

6.  Previo al proceso de renovación de un convenio para una transferencia se deberá 

evaluar los resultados obtenidos; y, 

7.  Para el caso de las entidades que pertenecen al Presupuesto General del Estado, se debe 

enviar copia simple del convenio al Ministerio de Finanzas, para seguimiento y 

registro. 

 

Los consejos o gabinetes sectoriales de política, en el caso de la función ejecutiva; los 

consejos provinciales y regionales y los concejos municipales o metropolitanos en el caso 

de los gobiernos autónomos descentralizados; mediante resolución establecerán los criterios 

y orientaciones generales que, enmarcándose en la señalado en este artículo, deberán 

observar sus entidades dependientes para la realización de las indicadas transferencias. Las 

entidades de la Función Ejecutiva que no pertenezcan a un consejo o gabinete sectorial de 

política deberán ser priorizadas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

 

El Estado podrá realizar donaciones a otros Estados en el caso de emergencias y catástrofes 

internacionales, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad, con la 

determinación del monto y destino de los recursos donados. 

 

Se podrá establecer asignaciones presupuestarias no reembolsables a favor de organismos 

internacionales y/o a sus representantes ecuatorianos, exclusivamente de aquellos en los que 

el Ecuador sea miembro siempre que se cuenten con los recursos presupuestarios suficientes 

para atender tal obligación. 

 

➢ Ordenanza Municipal de Protección de Derechos de las Personas con Discapacidad del 

Cantón Santiago. 

 

Art.36.- Instancia Municipal Técnica de Igualdad de Discapacidades. – El GAD 

Municipal del cantón Santiago creará la Unidad de Servicio Social, que formará parte de la 

Dirección Municipal de Desarrollo Social, Economía Popular y Solidaria encargada de 

proponer planes, proyectos, políticas públicas para garantizar los derechos a los y las 

ciudadanos del cantón Santiago, especialmente a los grupos de atención prioritaria.  
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

SEGUNDA. - El GAD Municipal del cantón Santiago planificara y ejecutara de manera 

directa o a través de convenios con organizaciones sin fines de lucro especializadas en la 

atención a personas con discapacidad proyectos sociales, de terapias, culturales, educativos, 

de salud, deportivos, recreativos, de defensa de derechos humanos y de protección integral 

y especial. 

 

6. OBJETIVO GENERAL: 

 

Diagnosticar, prevenir, mejorar y atender las diversas necesidades especiales en niños, 

adolescentes y adultos con necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad a través de 

un plan de intervención de acuerdo con cada caso mediante una atención integral de calidad y 

calidez que faciliten su coparticipación e integración tanto en la familia, la comunidad y el aula, 

para asegurar un buen vivir. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

✓ Evaluar y diagnosticar en niños, adolescentes y adultos discapacidades: física, 

intelectual, lenguaje y psicosocial. 

✓ Elaborar resultados, medidas terapéuticas y tratamiento en niños, adolescentes y 

adultos con discapacidades: física, intelectual, lenguaje y psicosocial. 

✓ Contar con información actualizada sobre los grupos prioritarios del cantón. 

✓ Determinar procedimientos a seguir para orientar a los niños, adolescentes y adultos 

en las diversas discapacidades. 

✓ Desarrollar procesos de capacitación en el cantón en centros educativos, 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y empresas privadas, para 

prevenir y erradicar el bulling, la violencia, maltrato físico y psicosocial en las 

personas con discapacidad.  

 

✓ METODOLOGIA 

 

Para potenciar el desarrollo de habilidades de las personas con discapacidad es necesario un trabajo 

conjunto con la familia y la comunidad, para lograr interacción y corresponsabilidad, generando 

procesos de inclusión. Las actividades que se desarrollen de acuerdo con la discapacidad pueden 

ser de carácter grupal o individual, acorde a las necesidades e intereses de las personas con 

discapacidad y sus familias.  

 

El Centro de Atención a las Discapacidades “Rescatando Sonrisas” del cantón Santiago de 

Méndez, cuenta con un equipo interdisciplinario que atenderá las discapacidades de acuerdo con 

el grado de desarrollo de las habilidades de las/os usuarias/os, a través de un turno de acuerdo a 

como lleguen.  El servicio se presta en jornadas de ocho horas diarias, durante los cinco días hábiles 

de la semana. 
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Gráfico 1. Ubicación del Centro de Atención a las Discapacidad “Rescatando Sonrisas” del 

Cantón Santiago. 

   

 

 

 

 

Dependiendo del lugar de residencia del usuario, la persona con discapacidad o persona 

responsable de su cuidado y/o familiar puede acercarse a los lugares de atención: Escuela Pianello 

y Centro Gerontológico, para ello los personas que requieran del servicio social, deben registrarse 

y contar con un turno, se tendrán registros, para que los profesionales y la/el Trabajador/a Social 

tenga información consolidada. Este formato de registro será diferente al que llevaran los 

profesionales que trabajaran en las distintas discapacidades. Los profesionales desarrollaran 

diversas técnicas o terapias que compartirán con los familiares para que estos en casa sigan 

desarrollándola para tener resultados óptimos.  

En la Escuela Pianello se atenderá de 07h00 a 12h00 a los niños/as de la Escuela Pianello, los 

martes y jueves y de 13h00 a 16h00 a la población del cantón de prioridad a niños y las 

emergencias. En el centro gerontológico el horario será los lunes, miércoles y viernes de 07h00 a 

12h00, posteriormente de 13h00 a 16h00 atención a la población del cantón Santiago. 

1. HORARIOS DE ATENCION EN LA PARROQUIA MENDEZ TERAPIA FISICA 

Y TERAPIA DE LENGUAJE CON APOYO A LAS DISCAPACIDADES 

INTELECTUAL Y PSICOSOCIAL  

 

JORNADA DIURNA: ATENCIÓN A ESTUDIANTES DE LA ESCUELA JULIO 

PIANELLO Y ADULTOS MAYORES DEL CENTRO GERONTOLÓGICO 

 

 

 

GAD SANTIAGO 

ADMINISTRADOR 

PROYECTO 

FUNDACION 

NUA KAKARAM 

COORDINACION-AYUDA 

SOCIAL 

CENTRO ATENCION 1 

ESCUELA JULIO PIANELLO 

“RESCATANDO SONRISAS” 

CENTRO ATENCION 2 

CENTRO GERONTOLÓGICO 

“RESCATANDO SONRISAS” 
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HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

07H00-08H15 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

08H15-09H00 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H00-09H45 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H45-10H30 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

10H30-11H15 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

11H15-12H00 CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JORNADA VESPERTINA: ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL CANTÓN 

HOR

A 

LUNE

S 

MARTE

S 

MIERCOLE

S 

JUEVE

S 

VIERNE

S 

13H00-

13H45 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

13H45-

14H30 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

14H30-

15H15 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

15H15-

16H00 

REGISTROS REGISTROS REGISTROS REGISTROS INFORMES 

 

HORARIO DE ATENCIÓN EN LAS PARROQUIAS: PATUCA Y TAYUZA 

CONSIDERADOS POR EL PROYECTO  

 

JORNADA DIURNA  

HORA LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  

07H00-

08H15 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

08H15-

09H00 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H00-

09H45 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H45-

10H30 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

10H30-

11H15 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 
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11H15-

12H00 

TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

 

JORNADA VESPERTINA  

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

13H00-13H45 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

13H45-14H30 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

14H30-15H15 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

15H15-16H00 REGISTROS REGISTROS REGISTROS REGISTROS INFORMES 

 

JORNADAS DE ATENCIÓN EN EL PROYECTO “MAS MUNICIPIO EN LA 

COMUNIDAD, QUE COMUNIDADES EN EL MUNICIPIO”  

  

JORNADA DIURNA 

 

HORA SABADO  

07H30-08H15 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

08H15-09H00 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

09H00-09H45 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

09H45-10H30 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

10H30-11H15 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

11H15-12H00 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

12H00-12H45 DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

 

2. TRABAJO SOCIAL  

 

PARROQUIA MENDEZ  

ATENCIÓN A ESTUDIANTES DE LA ESCUELA JULIO PIANELLO Y 

ADULTOS MAYORES DEL CENTRO GERONTOLÓGICO 

HORARIO DE ATENCIÓN EN LAS PARROQUIAS: PATUCA Y TAYUZA 

CONSIDERADOS POR EL PROYECTO  
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JORNADA DIURNA: 

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

07H00-08H15 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

08H15-09H00 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H00-09H45 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H45-10H30 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

10H30-11H15 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

11H15-12H00 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

A. JORNADA VESPERTINA  

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

13H00-13H45 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

13H45-14H30 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

14H30-15H15 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

15H15-16H00 REGISTROS REGISTROS REGISTROS REGISTROS INFORMES 

HORARIO DE ATENCIÓN EN LAS PARROQUIAS: PATUCA Y TAYUZA 

CONSIDERADOS POR EL PROYECTO  

JORNADA DIURNA  

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

07H00-08H15 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

08H15-09H00 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H00-09H45 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

09H45-10H30 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

10H30-11H15 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 
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11H15-12H00 TAYUZA PATUCA CENT. 

GERONT. 

JULIO 

PIANELLO 

CENT. 

GERONT. 

JORNADA VESPERTINA  

HORA LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  

13H00-13H45 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

13H45-14H30 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

14H30-15H15 TAYUZA PATUCA JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

JULIO 

PIANELLO 

15H15-16H00 REGISTROS REGISTROS REGISTROS REGISTROS INFORMES 

 

JORNADAS DE ATENCIÓN EN EL PROYECTO “MAS MUNICIPIO EN LA 

COMUNIDAD, QUE COMUNIDADES EN EL MUNICIPIO”  

 

  

JORNADA DIURNA 

 

HORA SABADO  

07H30-

08H15 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE  

08H15-

09H00 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

09H00-

09H45 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

09H45-

10H30 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

10H30-

11H15 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

11H15-

12H00 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

12H00-

12H45 

DANZA- TERAPIA FISICA Y TERAPIA DE LENGUAJE-TRABAJO 

SOCIAL- BAILOTERAPIA -DEPORTE 

Las instituciones que conforman la Red Interinstitucional de Atención a las Discapacidades del 

Cantón Santiago, estarán bajo la coordinación de la Fundación Nua Kakaram apoyarán durante 

todo este proceso de atención a las discapacidades del cantón:  

 

Red Interinstitucional de Atención a las Discapacidades Santiago de Méndez, la coordina y la 

administra la Fundación Nua Kakarum-Reinas del Cantón Santiago, con la finalidad de articular 
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la atención y el aporte de los GAD Parroquiales del Cantón Santiago más los aportes del MIES, 

Fundaciones, GAD parroquiales, CEFAS, etc., que fortalecen a este proyecto.      

 

 

Es necesario que se firmen:  

  

• Convenios entre el GAD Santiago y GAD Parroquiales 

• Convenios y cartas de compromiso con fundaciones y asociaciones  

• Convenio o acta de compromiso con el Distrito de Educación 14D06 

 

Al final del proyecto se pretende que las familias luego de un proceso de tratamiento de su 

familiar con discapacidad tengan:  

 

• Una nueva conciencia de responsabilidad del cuidado de las personas con discapacidad. 

• Nuevos patrones culturales sobre la visión, la relación vincular, la atención y la inclusión 

social. 

• Habilidades y destrezas para un acompañamiento efectivo, amoroso, de calidad y 

oportuno. 

• Conocimientos básicos de nutrición, recreación, técnicas simplificadas de cuidado para las 

personas con discapacidad. 

• Que tengan actitud de exigibilidad de derechos de las personas con discapacidad 

• Colaboren con el Estado, la sociedad civil en la inclusión social de las personas con 

discapacidad. 

• Tengan conciencia de la importancia del acompañamiento en los servicios de atención 

a las familias de las personas con Discapacidad. 

 

El personal del proyecto a contratar tendrá el siguiente perfil:     

Organización  APORTE  

Distrito Educación-Escuela Julio 

Pianello 

Aulas  

GAD PA RROQUIALES  Transporte e Insumos  

GAD Municipal de Santiago Personal Especializado (6) 

Fundación Nua Kakaram-Reinas 

Cantón Santiago 

Coordinación Cantonal Ayuda Social 

Asociación de Discapacidades 

Rompiendo Barreras del Cantón 

Santiago 

Coordinación de ayudas sociales. 

Reinas de Parroquias  Coordinación Parroquias Ayuda Social 

Asociación Vida Coordinación de ayudas sociales. 

Comité Vida Coordinación de ayudas sociales. 

Centro Gerontológico  Aulas, coordinación población e instrumentos que 

poseen 

CEFAS Equipos, instrumentos e insumos  

MIES  Equipos, instrumentos e insumos 
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➢ FISIOTERAPIA: La contratacion de 3 auxiliares en fisioterapía para la ejecución del 

proyecto propuesto por el Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Canton 

Santiago, debe contar con las siguientes consideraciones:  

 

FORMACION:   

 

• Auxiliar en Fisioterapia 

• Formación en la elaboración de proyectos en fisioterapia 

• Diagnostico, prevencion y atencion a los diversos casos de fisoterapia en niños/as, 

adolescentes y adultos con necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad . 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 

comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

 

HABILIDADES Y COMPTENCIAS:  

 

• Proactivo 

• Trabajo en equipo 

• Planificación estratégica 

• Innovación creativa 

• Improvisación  

• Resolución de problemas 

 

FUNCIONES: 

 

• Elaborar proyectos en fisioterapia 

• Diagnosticar, prevenir, mejorar y atender los diversos casos de fisioterapia en niños/as, 

adolescentes y adultos con necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad. 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 

comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

• Realizar la evaluación inicial de desarrollo de las personas con discapacidad que asistan. 

Según horario establecido. 

• Dará atención individual a las dificultades relacionadas con el desarrollo motor de las 

personas con discapacidad que asistan a los centros. 

• Elaborar informes y registros semanales.  

• Informe final de labores 

 

CARGO: Auxiliar en Fisioterapista  

SUELDO: El sueldo sugerido es de 553,00 dólares americanos, sin embargo, la UATH en el 

informe técnico determinará la remuneración de acuerdo a los perfiles requeridos. 

PRESUPUESTO:  Partida 2.2.1.7.3.06.06 
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RESULTADOS ESPERADOS:  

 

✓ Atender a una población de 259 niños/as, adolescentes y adultos con problemas físicos del 

cantón Santiago. 

✓ Bajar en un 75% el índice de niños/as, adolescentes y adultos con problemas físicos. 

✓ Asesorar a la comunidad sobre los procedimientos a seguir para orientar a los niños, 

adolescentes y adultos en las diversas discapacidades. 

✓ Desarrollar procesos de capacitación en el cantón en centros educativos, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales y empresas privadas, para prevenir y erradicar el 

bulling, la violencia y maltrato físico y psicosocial en las personas con discapacidad. 

 

➢ TERAPIA DE LENGUAJE CON APOYO A LAS DISCAPACIDADES 

INTELECTUAL Y PSICOSOCIAL: contratacion 2  profesionales para el Departamento 

de Desarrollo Social del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Canton 

Santiago debe contar con las siguientes consideraciones 

 

FORMACION:   

 

• Terapista de Lenguaje  

• Psícologo/a General 

• Psicólogo/a clínica  

• Pscicorehabilitador/a  

• Formación en la elaboración de proyectos en Terapia de Lenguaje, discapacidades 

Intelectual y Psicosocial. 

• Diagnostico, prevencion y atencion a los diversos casos de Terapia de Lengujae, que apoye 

a las discapacidades Intelectual y Psicosocial en niños/as, adolescentes y adultos con 

necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad . 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 

comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

 

HABILIDADES Y COMPTENCIAS:  

 

• Proactivo 

• Trabajo en equipo 

• Planificación estratégica 

• Innovación creativa 

• Improvisación  

• Resolución de problemas 

 

FUNCIONES: 

 

• Elaborar proyectos en Terapia de Lenguaje  

• Elaborar proyectos en discapacidades intelectual y Psicosocial del 
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• Diagnosticar, prevenir, mejorar y atender los diversos casos de Terapia de Lenguaje, 

discapacidades Intelectual y Psicosocial del en niños/as, adolescentes y adultos con 

necesidades especiales asociadas o no de la discapacidad. 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 

comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

• Elaborar informes y registros. 

• Informe final de labores 

• Realizar informes técnicos en colaboración con las entidades cooperantes como GADs 

Parroquiales, Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Santiago, 

Fundación Nua Kakaram. 

 

CARGO: Terapista de Lenguaje  

SUELDO: El sueldo será de 817,00 dólares americanos por la carga laboral adicional, sin 

embargo, la UATH en el informe técnico determinará la remuneración de acuerdo a los perfiles 

requeridos. 

PRESUPUESTO: 2.2.1.7.3.06.06 

 

RESULTADOS ESPERADOS:  

 

✓ Atender a una población de 166 niños/as, adolescentes y adultos con discapacidad en: 

lenguaje, intelectual y psicosocial del cantón Santiago. 

✓ Bajar en un 75% el índice de niños/as, adolescentes y adultos con problemas de lenguaje, 

discapacidades intelectual y Psicosocial. 

✓ Asesorar a la comunidad sobre los procedimientos a seguir para orientar a los niños, 

adolescentes y adultos en las diversas discapacidades. 

✓ Desarrollar procesos de capacitación en el cantón en centros educativos, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales y empresas privadas, para prevenir y erradicar el 

bulling, la violencia y maltrato físico y psicosocial en las personas con discapacidad. 

 

➢ TRABAJO SOCIAL: Realizar la contratacion de un Auxiliar en Trabajo Social para el 

Departamento de Desarrollo Social del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del 

Canton Santiago. 

 

FORMACION:   

 

• Estudiante en Trabajo Social que apoye a las discapacidades y grupos prioritarios. 

• Conocimiento en la elaboración de proyectos en Trabajo Social para discapacidades y 

grupos prioritarios. 

• Diagnostico, prevencion y atencion a los diversos casos de Discapacidades y grupos 

prioritarios. 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 
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comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

 

 

HABILIDADES Y COMPTENCIAS:  

 

• Proactivo 

• Trabajo en equipo 

• Planificación estratégica 

• Innovación creativa 

• Improvisación y resolución de problemas 

 

FUNCIONES: 

 

• Elaborar proyectos en Trabajo Social  

• Elaborar estudios sociales en el cantón Santiago 

• Desarrollar informes y registro de datos sobre vulnerabilidades y discapacidades en el 

cantón.  

• Diagnosticar, prevenir, mejorar y atender a los grupos prioritarios 

• Realizar planes de intervención de acuerdo a cada caso mediante una atención integral de 

calidad y calidez que faciliten la coparticipación e integración tanto en la familia, la 

comunidad y el aula, para asegurar un buen vivir 

• Dominio de aplicaciones informáticas. 

• Elaborar informes y registros. 

• Informe final de labores 

• Establecer vínculos entre los diferentes servicios de salud y educación para proporcionar  

• igualdad de oportunidades e integración social.  

• Organizará y establecerá las visitas que sean necesarias para dar apoyo a la familia dentro 

del entorno familiar y comunitario. 

• Realizar informes técnicos en colaboración con las entidades cooperantes como GADs 

Parroquiales, Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Santiago, 

Fundación Nua Kakaram. 

 

CARGO: Auxiliar en Trabajo Social   

SUELDO: El sueldo será de 553,00 dólares americanos por la carga laboral adicional, sin 

embargo, la UATH en el informe técnico determinará la remuneración de acuerdo a los perfiles 

requeridos. 

PRESUPUESTO:  2.2.1.7.3.06.06 

RESULTADOS ESPERADOS:  

 

✓ Atender a niños/as, adolescentes y adultos de los grupos prioritarios. 

✓ Atender a niños/as, adolescentes y adultos con vulnerabilidad y discapacidad del cantón 

Santiago. 

✓ Bajar en un 75% el índice de niños/as, adolescentes y adultos con vulnerabilidad y problemas 

físicos, de lenguaje, discapacidades intelectual y Psicosocial. 
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✓ Asesorar a la comunidad sobre los procedimientos a seguir para orientar a los niños, 

adolescentes y adultos en las diversas discapacidades. 

✓ Desarrollar procesos de capacitación en el cantón en centros educativos, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales y empresas privadas, para prevenir y erradicar el 

bulling, la violencia y maltrato físico y psicosocial en las personas con vulnerabilidad. 

 

 

 

✓ ACTIVIDADES 

 

Para el ante Proyecto: 

 

ACTIVIDADES  FEB 

2025 

DIC  

2025 

Elaboración del borrador del anteproyecto X  

Presentación del anteproyecto al señor alcalde X  

Aprobación del proyecto al señor alcalde X  

Acondicionamiento del espacio físico X  

Adquisición de equipos y materiales X  

Implementación de las salas de terapias X  

 

PARA EL PROYECTO:  

 

ACTIVIDADES FEB 

2025 

MAR 

2025 

ABR 

2025 

MAY 

2025 

JUN 

2025 

JUL 

2025 

AGO 

2025 

SEP 

2025 

OCT 

2025 

NOV 

2025 

DIC 

2025 

Ejecución del 

proyecto. 

X X X X X X X    X 

Reunión con padres 

de familia o 

representantes de la 

Escuela Especial 

Julio Pianello   

X X   X  X    X 

Reunión con las 

Parroquias para 

informar del proyecto 

y plantear convenios 

en el GAD de 

Santiago: Patuca, 

Tayuza, Chinimbimi, 

El Acho y Chupianza  

X    X  X    X 

Firma de convenios 

con el GAD de 

Santiago: Patuca, 

X           
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Tayuza, Chinimbimi, 

El Acho y Chupianza 

Atención al público 

en la Escuela Julio 

Pianello y Centro 

Gerontológico 

X X X X X X X X X X X 

Atención al público 

en las Parroquias que 

firmaron el convenio 

con el Gad de 

Santiago 

X X X X X X X X X X X 

Brigadas de atención 

a pacientes que no 

pueden acceder por su 

condición a las 

parroquias y centros 

de atención a las 

terapias con las 

parroquias que 

firmaron el convenio 

con el Gad de 

Santiago 

X X X X X X X X X X X 

Avance, evaluación 

mensual y 

trimestral del 

proyecto.  

X X X X X X X X X X X 

Informe final            X 

 

Este cronograma de actividades se puede ajustar según las necesidades y recursos disponibles. 

 

✓ PRESUPUESTO  

Para los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2025 que se está contratando se requiere 

el siguiente presupuesto:   

 

APORTE DEL GAD DE SANTIAGO  

 

Cuadro 4. Costo al GAD cantonal Santiago de 6 personas para el proyecto: “Centro Cantonal de 

Atención a las Discapacidades Santiago de Méndez”. Administración directa del GAD de 

Santiago.   

 
NÚMERO DE 

PERSONAS POR 

DISCAPACIDAD 

DISCAPACIDAD 

CANTÓN 

SANTIAGO 

PERSONAL 

NECESARIO POR 

DISCAPACIDADES 

SUELDO 

PROMERIO 

PERSONAL 

PRESUPUESTO 

TOTAL PRIMER 

QUIMESTRE 

2025 

259 Física 3 553,00   6.636,00 
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334 Lenguaje, 

intelectual y 

Psicosocial, visual 

y Auditivo 

2 817,00   6.536,00 

 Trabajo Social 1 553,00   2.212,00 

593 DISCAPACIDAD 6  15.384,00 

 

 

APORTE INTERINSTITUICIONAL AL AÑO: 

 

Cuadro 5. Aporte en el convenio con: GAD Parroquiales, instituciones y fundaciones. 

 

INSTRUMENTOS E INSUMOS PARA TERAPIA FISICA  

 

CONVENIO APORTE VALORES 

GAD Parroquiales de Chinimbimi, 

Patuca, Tayuza, El Acho y Chupianza 

Transporte de personas e insumos 

para tratamiento discapacidades  

1.000,00  

Fundación Nua Kakaram y Reinas del 

Cantón 

Coordinación General del Proyecto: 

Insumos 

4.000,00 

Asociación Vida Equipos, instrumentos e insumos 0,00 

Centro Gerontológico Local para atender discapacidades, 

materiales, instrumentos e insumos. 

833,00 

Asociación de discapacidades 

Rompiendo Barreras del Cantón 

Santiago 

Coordinación de ayudas sociales: 

Cupos para atención  

0,00 

Reinas Parroquias  Coordinación Parroquias Ayuda 

Social 

0,00 

MIES Equipos, instrumentos e insumos 0,00 

CEFAS Equipos, instrumentos e insumos 0,00 

CANTID

AD 

ITEM GRAFI

CO 

PRECIO 

UNITAR

IO 

PRECIO 

TOTAL  

3  Láser portátil en frío Sinoriko 

  

230,00 690,00 

3  Ultrasonido portátil Us  

 

2.000,00 6.000,00 

6  Pistola masajeadora muscular 

Elefor  

60,00 360,00 

3 Galón de gel conductor 

 
 

15,00 45,00 

3 Tens portátil Intensity Twin Stim 

III 

 
 

95,00 285,00 
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MATERIALES PARA TERAPIA DE LENGUAJE  

 

ITEM CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

Resmas de papel A4 15 5,00 75,00 

Tinta de impresoras 4 colores  6 20,00 120,00 

Tijeras  30 1,00 30,00 

Impresora  2 350,00 700,00 

Goma Tarro 10 15,00 150,00 

Papelotes  200 0,25 50,00 

Lana ovillo 5 diferentes colores  20 3,00 60,00 

Cuerdas fundas  10 10,00 100,00 

Borrador  15 2,00 30,00 

Marcadores  20 1,00 20,00 

Pizarra pequeña  10 10,00 100,00 

Cuentos  20 2,50 50,00 

Crayones cajas  15 5,00 75,00 

Cartulina  30 1,00 30,00 

Fomix diferente color paquete  24 2,00 48,00 

Alfombra  2 25,00 50,00 

Lápices cajas  6 5,00 30,00 

Pinturas cajas  12 5,00 60,00 

Juegos: Torre, rompecabezas, juegos de 

mesa  

6 15,00 90,00 

TOTAL    1.868,00 

 

COSTO TOTAL PROYECT0 DURANTE EL AÑO  

 

6 Compresas frías en gel (cold 

pack) 

 
 

50,00 300,00 

3 Galón de Aceite natural para el 

cuerpo 

 
 

30,00 90,00 

15 Linimento 

  

12.50 187,50 

3 Balón terapéutico 75 cm 

 
 

15,00 45,00 

TOTAL     8.002.50  
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METAS  

 

• 1 centro de atención de discapacidades a nivel cantonal 

• 6 personas especializadas atendiendo las distintas discapacidades 

• Equipamiento de los centros de atención a la discapacidad 

• 593 personas con discapacidad atendidas  

• 593 familias involucradas en los distintos procesos de terapia en las distintas 

discapacidades  

• Atención a la población del cantón Santiago en diversas terapias que la requieran sin 

necesidad de contar con discapacidad.  

• Población del cantón Santiago con inclusión, diversidad y respeto a las personas con 

discapacidades. 

• Cumplimiento con la Constitución de la Republica del Ecuador 

• Cumplimiento de la Ley Organiza de Discapacidades 

• Cumplimiento del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 

• Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección de Derechos de las Personas 

con Discapacidad del Cantón Santiago. 

 

✓ EVALUACION Y SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

CONVENIO APORTE VALORES 

GAD de Santiago  Personal 15.384,00 

GAD Parroquiales de Chinimbimi, 

Patuca, Tayuza, El Acho y Chupianza 

Transporte de personas e insumos 

para tratamiento discapacidades  

1.000,00  

Fundación Nua Kakaram y Reinas del 

Cantón 

Coordinación General del Proyecto: 

Insumos 

 

       4.000,00 

Asociación Vida Coordinación de ayudas sociales Indeterminado 

Comité Vida  Coordinación de ayudas sociales Indeterminado 

Escuela Julio Pianello Local para atender discapacidades Indeterminado 

Centro Gerontológico Local para atender discapacidades, 

materiales, instrumentos e insumos. 

833,00 

Asociación de discapacidades 

Rompiendo Barreras del Cantón 

Santiago 

Coordinación de ayudas sociales 0,00 

Reinas Parroquias  Coordinación Parroquias Ayuda 

Social 

0,00 

MIES Equipos, instrumentos e insumos 0,00 

TOTAL    21.217,00 
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El control y seguimiento del proyecto como la evaluación estará a cargo de la administradora del 

proyecto quien realizará una planificación anual, presentará informes mensuales e informes 

semanales. Estos resultados se darán a conocer al señor Alcalde, a la Fundación Nua Kakaram 

como parte coordinadora del proyecto.  

 

Se realizarán reuniones mensuales con los representantes legales de las organizaciones que están 

en el proyecto para tomar los correctivos necesarios cuando el caso lo requiera.   

 

El personal se sujetará a los que establece la política del GAD del cantón Santiago, en cuanto a 

registro de asistencia, informes, etc.   

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

Ing. Jhomaira Alexandra Chacón Cárdenas  

COORDINADORA DE DESARROLLO SOCIAL 
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